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Prólogo.

Contexto.

Coordinación General de Modernización y 
Administración Pública del Ayuntamiento de Madrid.

Líneas estratégicas.
a. Atención integral a la ciudadanía.

· Actuaciones.

1. Mayor integración de los canales presencial, 
telefónico y en Internet del Ayuntamiento de Madrid.

2. Mejora del Sistema de Información Único.

3. Reorganización del Sistema de Registro del Ayuntamiento de Madrid. 

4. Implantación del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones.

5. Nuevo Portal Web municipal.

6. Desarrollo del Plan de Protección de Datos del Ayuntamiento de Madrid.

b. Sistemas integrales de gestión e información.

· Actuaciones.

1. Elaboración del Mapa de Procesos Económico-Financiero 
y de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Madrid.

2. Implantación de un Sistema Integrado de Gestión 
Económico-Financiero y de Recursos Humanos.

3. Impulso de la informatización de la gestión administrativa.

4. Optimización del proceso de contratación municipal (e-contratación).

5. Sistema de Información Geográfico Corporativo de Madrid (SIGMA).

6. Nuevo sistema de información de ingresos municipales (+til).
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c. Innovación tecnológica y administración electrónica.

· Actuaciones.

1. Revisión de la información de los procedimientos 
administrativos y normalización y mecanización de impresos. 

2. Desarrollo de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Madrid. 

3. Implantación de la Firma Electrónica y de la Tarjeta Corporativa Inteligente.

4. Transformación de los procesos de soporte de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

d. Calidad y evaluación de los servicios.

· Actuaciones.

1. Plan de Calidad del Ayuntamiento de Madrid.

2. Observatorio de la Ciudad.

3. Sistema de Indicadores Clave.

4. Sistema de Indicadores de Gestión.

5. Sistema de Cartas de Servicios.

6. Sistema de Evaluación de la Percepción Ciudadana.

e. Gestión del conocimiento.

· Actuaciones.

1. Impulso y mejora de la Intranet municipal ayre.

2. ayre 3: la nueva Intranet municipal. 

3. Formación de los profesionales del Ayuntamiento de Madrid. 

4. Buenas prácticas e intercambio de experiencias de calidad, 
modernización e innovación.
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Una Administración más transparente, 
accesible, eficaz y cercana a la ciudadanía

Próximos a la finalización del mandato encomendado por los ciudadanos, desde el Ayuntamiento

de Madrid queremos presentar, a través de la publicación que tiene en sus manos, los principales

resultados alcanzados en esta legislatura en materia de innovación, modernización y calidad.

En ella, describimos las veintiséis actuaciones más representativas emprendidas por la

Organización dirigidas a implantar una nueva Cultura de Gestión en los servicios municipales,

que refuerza aún más sus niveles de eficacia, eficiencia y calidad. Compartiendo el mismo objetivo

final, todas ellas se han vertebrado a través de cinco líneas estratégicas: Atención integral a

la ciudadanía, Sistemas integrales de gestión e información, Innovación tecnológica y

administración electrónica, Calidad y Evaluación de los Servicios, y Gestión del Conocimiento.

Con todo ello, hemos pretendido dar un nuevo enfoque a la actuación y gestión de la

Administración municipal para hacerla más transparente, accesible y cercana, valores que

nos exige la ciudadanía y que nos comprometimos desde un principio a potenciar al

emprender este proyecto, hace ya cuatro años.

Agradezco el esfuerzo, profesionalidad e implicación de los participantes en los proyectos

señalados, sin los cuales no hubiera sido posible esta transformación del Ayuntamiento en la

administración que esperan los ciudadanos de Madrid.

ALBERTO RUÍZ GALLARDÓN

ALCALDE DE MADRID



El siglo XXI representa un importante reto para las Administraciones Pœblicas y, especialmente, para las que prestan sus
servicios en el ‡mbito local, por ser Žstas una de las principales responsables de lograr un mayor bienestar para la ciudadan’a.

Este papel m‡s activo en la sociedad se debe, fundamentalmente, a la emergencia de un ciudadano m‡s consciente de sus
derechos, la necesidad de optimizar los recursos pœblicos sin que se produzca un detrimento en la calidadde prestaci—n
de los servicios, la exigencia de nuevos modelos de gesti—n,o las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnolog’as.

As’, ha surgido un nuevo enfoque hacia el que deben tender las administraciones locales basado en un modelo
gerencial m‡s eficientey, que, por supuesto, responda a las expectativas de la ciudadan’a, produciŽndose reformas
normativas y financieras encaminadas, precisamente, a adecuar las estructuras y los medios administrativos a los
nuevos cometidos demandados por la sociedad.

ElTexto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley de Medidas para la Modernizaci—n del Gobierno
Localo la Ley de Capitalidad,son claros ejemplos de ello. As’, las instituciones locales disponen de un nuevo marco de
actuaci—n adecuado a los retos planteados y a las nuevas necesidades ciudadanas.

En este contexto, el Ayuntamiento de Madrid lleva tiempo trabajando en el desarrollo de un nuevo modelo de ciudad,
acorde con las caracter’sticas de los madrile–os, dotando a su Organizaci—n de mecanismos din‡micos para la toma de
decisiones y adquiriendo una capacidad de respuesta r‡pida para poder actuar ante los cambios que se producen. El
entorno social actual requiere de una administraci—n ‡gil y moderna, forzando el ajuste progresivo de sus —rganos y
estructuras a las transformaciones de la sociedad, y adapt‡ndose a los nuevos requerimientos mediante la orientaci—n
de su pol’tica y su estrategia.

La modernizaci—n en el Ayuntamiento de Madrid posibilita el acercamientonecesario de la Organizaci—n municipal a
la ciudadan’a, el avance hacia la excelencia en la prestaci—n de los servicios pœblicos, el aprovechamiento de las
posibilidades que ofrecen las tecnolog’as de la informaci—n y las comunicaciones, y por tanto, la implantaci—n de una
Cultura de Gesti—ntransparente, abierta, eficaz y eficiente.

El desarrollo de este ambicioso proyecto en el Ayuntamiento de Madrid se ha articulado a travŽs de la Coordinaci—n
General de Modernizaci—n y Administraci—n Pœblica del çrea de Gobierno de Hacienda y Administraci—n Pœblica,
encargada de llevar a cabo las actuaciones necesarias para posicionar a la Organizaci—n municipal a la vanguardia de
las Administraciones Pœblicas que impulsan la modernizaci—n, la calidad y la innovaci—nen su gesti—n y servicios.
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